
 

L.S.S. 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref. No. 2019-01069. 

 

Revisadas las presentes diligencias y teniendo en cuenta que no se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 18 de agosto del año en curso, 

conforme a lo normado en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación de la presente demanda verbal para otorgar 

título de propiedad al poseedor material instaurado por HECTOR MATEUS 

PINZÓN y en contra de CLARA ISABEL PINZÓN GUTIERREZ Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSÉ EDUARDO MENDIETA AVENDAÑO (Q.E.P.D.)., y 

demás personas indeterminadas, por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir remanentes pónganse a disposición de 

la autoridad respectiva. 

 

TERCERO: Condenar en costas y perjuicios a la parte demandante y a favor de la 

demandada. Para las primeras, téngase en cuenta como agencias en derecho la 

suma de $ 500.000 m./cte. Liquídense 

 

CUARTO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 125 de 23 de octubre de 2023. 
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